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Designan Director Ejecutivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación – PROINNOVATE 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00159-2021-PRODUCE

Lima, 4 de junio de 2021

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 
Supremo Nº 009-2021-PRODUCE, Decreto Supremo que 
crea el Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación - PROINNOVATE, la dirección y conducción 
del PROINNOVATE está a cargo de un/a Director/a 
Ejecutivo/a, quien ejerce la representación legal. Su 
designación se efectúa mediante Resolución Ministerial 
del Ministerio de la Producción, por un período de tres 
(03) años, debiendo cumplir los requisitos establecidos en 
el referido artículo;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
ejercerá el cargo de Director/a Ejecutivo/a del Programa 
Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación – 
PROINNOVATE del Ministerio de la Producción, en 
el marco de lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
Supremo Nº 009-2021-PRODUCE;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
Nº 009-2021-PRODUCE, Decreto Supremo que crea 
el Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación – PROINNOVATE;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Alejandro Afuso 
Higa, en el cargo de Director Ejecutivo del Programa 
Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación – 
PROINNOVATE del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1960400-1

Designan Asesora de la Gerencia General 
del Instituto Nacional de Calidad

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 022-2021-INACAL/PE

Lima, 3 de junio de 2021

VISTO:

El Memorando Nº 053-2021-INACAL/GG de la 
Gerencia General, y la Nota Nº 026-2021-INACAL/OAJ 
de la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, 
dispone que el Instituto Nacional de Calidad – INACAL, 
es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica 
de derecho público, con competencia a nivel nacional y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera, constituyendo un Pliego Presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
009-2019-PRODUCE, se aprueba la Sección Única del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Calidad – INACAL;

Que, el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) del Instituto Nacional de 
Calidad, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 

319-2015-PRODUCE, cuyo reordenamiento ha sido 
dispuesto con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
083-2018-INACAL/PE, considera, entre otros, el cargo 
estructural de Asesor de la Gerencia General, cargo 
considerado de confianza, el cual se encuentra vacante, 
por lo que resulta necesario designar a la persona que lo 
desempeñará;

Con las visaciones de la Gerencia General y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la 
Calidad y el Instituto Nacional de Calidad; y el Decreto 
Supremo Nº 009-2019-PRODUCE, Decreto Supremo que 
aprueba la Sección Única del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Calidad – INACAL;

SE RESUELVE:

Artículo Único. - Designar a la abogada Pilar Melgar 
Gutiérrez en el cargo de Asesora de la Gerencia General 
del Instituto Nacional de Calidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

M. CLARA GÁLVEZ CASTILLO
Presidenta Ejecutiva
Instituto Nacional de Calidad

1960283-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el Listado de empleadores 
elegibles que han calificado para la 
asignación del subsidio creado por el D.U. 
N° 127-2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 101-2021-TR

Lima, 4 de junio del 2021

VISTOS: El Memorando Nº 0686-2021-MTPE/2 del 
Viceministerio de Trabajo; la Hoja de Elevación Nº 0223-
2021-MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Informe Nº 0042-2021-MTPE/2/16.5 de 
la Dirección de Supervisión y Evaluación de la Dirección 
General de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo; el Informe Nº 39-2021-
MTPE/2/16.3 de la Dirección de Políticas y Regulación 
para la Promoción de la Formalización Laboral, 
Inspección del Trabajo y Capacitación y Difusión Laboral 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo; la 
Nota Informativa Nº 0082-2021-MTPE/4/13 de la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; el Informe Nº 1341-2021-MTPE/4/13.2 
de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Oficina General de Estadística 
y Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
el Memorando Nº 0457-2021-MTPE/4/9 de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
0228-2021-MTPE/4/9.3 de la Oficina de Organización y 
Modernización de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe Nº 0457-2021-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
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sector privado y establece otras disposiciones, se dictan 
medidas extraordinarias y temporales para promover 
la recuperación del empleo formal, incentivando la 
contratación laboral y preservación de puestos de trabajo, 
a través del otorgamiento de un subsidio a empleadores 
del sector privado afectados a consecuencia de la 
propagación de la COVID-19;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, establece que el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo es la entidad encargada de 
determinar mensualmente a los empleadores del sector 
privado para la asignación del subsidio, lo que incluye 
identificar a los empleadores que resulten elegibles, 
efectuar su calificación y efectuar el cálculo del monto que 
corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, prevé que, mediante Resolución Ministerial, 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprueba 
mensualmente el listado de empleadores elegibles del 
sector privado que han calificado para la asignación del 
subsidio y el monto que corresponde por dicho concepto, 
de acuerdo con las condiciones reguladas en dicho 
Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 004-2021-TR, Decreto Supremo que dicta 
disposiciones reglamentarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia 
que establece el otorgamiento de subsidios para la 
recuperación del empleo formal en el sector privado y 
establece otras disposiciones, señala que la Dirección 
de Supervisión y Evaluación de la Dirección General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, es la unidad orgánica encargada 
de determinar mensualmente a los empleadores del 
sector privado para efectos de la asignación del subsidio, 
lo que incluye identificar a los empleadores que resulten 
elegibles, efectuar su calificación y calcular del monto que 
corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, señala que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo remite mensualmente al Seguro 
Social de Salud - EsSalud, el listado de empleadores 
elegibles del sector privado que han calificado para 
la asignación del subsidio, así como, el monto que 
corresponde por dicho concepto;

Que, a través del informe de vistos, la Dirección 
de Supervisión y Evaluación de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo determina el listado 
de empleadores elegibles del sector privado que han 
calificado para la asignación del subsidio y el monto 
que corresponde por dicho concepto respecto al mes de 
marzo de 2021;

Que, en atención a lo expuesto, corresponde aprobar 
el listado de empleadores elegibles que calificaron para 
la asignación del subsidio, así como, el monto que 
corresponde por dicho concepto respecto al mes de marzo 
de 2021, bajo el marco del Decreto de Urgencia Nº 127-
2020, Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento 
de subsidios para la recuperación del empleo formal en 
el sector privado y establece otras disposiciones, y sus 
normas reglamentarias y complementarias, así como, 
encargar a la Dirección de Supervisión y Evaluación 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección de Trabajo, la 
remisión al Seguro Social de Salud - EsSalud del referido 
listado y del monto correspondiente;

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de 
la Dirección General de Políticas para la Promoción de 
la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo, de 
la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
8 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 5 de la Ley Nº 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; el artículo 4 y el numeral 9.1 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones; el numeral 
2.4 del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 004-2021-TR, 
Decreto Supremo que dicta disposiciones reglamentarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar el Listado de empleadores 
elegibles que han calificado para la asignación del 
subsidio creado por el Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones, así como, 
el monto que corresponde por dicho concepto, respecto 
al mes de marzo de 2021, el mismo que se incluye como 
Anexo y forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Los empleadores incluidos en el presente Listado 
gestionan el desembolso del subsidio siempre que, 
previamente, acrediten en la Ventanilla Integral Virtual del 
Asegurado - VIVA del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
el cumplimiento de las condiciones indispensables 
establecidas en el numeral 9.2 del artículo 9 del referido 
Decreto de Urgencia.

Artículo 2. Encargar a la Dirección de Supervisión 
y Evaluación de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la remisión al Seguro Social de Salud - EsSalud 
del Listado aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3. Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y de su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
diario oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1960343-1

Actualizan el “Padrón del segundo grupo de 
hogares beneficiarios en el ámbito urbano 
del subsidio monetario autorizado en el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 052-
2020”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 102-2021-TR

Lima, 4 de junio del 2021

VISTOS: El Memorando Nº 0355-2021-MTPE/3 del 
Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral; la Hoja de Elevación Nº 0390-
2021-MTPE/3/17 de la Dirección General de Promoción 
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